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PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA 
CUENTA DE AHORRO EN MONEDA 
NACIONAL DE MENORES DE EDAD CON 
CAPACIDAD DE ACCIÓN RESTRINGIDA EN 
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de la Congresista 
MERCEDES ROSALBA ARAOZ FERNANDEZ, del Grupo Parlamentario Peruanos 
Por el Kambio, en ejercicio del derecho a iniciativa legislativa que le confiere el 
Artículo N° 107 de la Constitución Política del Perú y con lo dispuesto en los artículos 
740 y 750  del Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente 
proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA CUENTA DE AHORRO EN MONEDA 
NACIONAL DE MENORES DE EDAD CON CAPACIDAD DE ACCIÓN 

RESTRINGIDA EN EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Autorícese a las empresas del sistema financiero a abrir cuentas de ahorro en 
moneda nacional, a los menores de dieciséis años según lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 43, y a los menores con capacidad de acción restringida según lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 44 del Código Civil; a fin de permitir la atención 
de las necesidades ordinarias de su vida diaria. 

ARTÍCULO 20.- OBJETO DE LA LEY 

La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regulan las cuentas de 
ahorro de las personas menores de edad comprendidas en el artículo anterior, con 
el propósito de incentivar la cultura del ahorro en la niñez y adolescencia del país. 

TÍTULO II 
CONDICIONES DE LA CUENTA DE AHORRO 

ARTÍCULO 30.- CONDICIONES PARA LA APERTURA DE LA CUENTA DE 
AHORRO 

3.1 La cuenta de ahorro regulada por la presente Ley, es aquella dirigida a facilitar 
la atención de las necesidades ordinarias de la vida diaria de las personas menores 
de edad, las mismas que comprenden todos aquellos gastos que deban realizar para 
poder subsistir y desarrollar sus actividades de forma habitual. 
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Proyecto de Ley 4427/2018-CR 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 	de junio de 2019 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77° del Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° 4427 para su 
estudio y dictamen a las Comisiones de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligenc. 	nciera; Mujer y 
Familia. 

GIANMARC PAZ MENDOZA 
OfIcl I Mayor 
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